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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./13-2011                                                     25 de febrero de 2011 
 
IMPRESIÓN: 14-02-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760  

 

Responsable de Ejecución: Secretaría Junta Directiva 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca 

y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

 

1. Que por medio del Acuerdo AJDIP/075-2011, la Junta Directiva designó al funcionario 

Edwin Alfonso Salazar Serrano, para que participara en una Reunión en Ciudad de 

Guatemala con personeros de SICA/OSPESCA y representantes de la Unión Europea sobre 

la aplicación del Reglamento de la UE para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, 

no declarada y no reglamentada. 

 

2. Que el Lic. Salazar Serrano ha manifestado a la Presidencia Ejecutiva que por motivos 

personales debidamente justificados, le resulta imposible asistir a esta actividad, por lo 

que recomienda que su lugar sea ocupado por la Biól. Ginnette Valerín Solano; quien es la 

funcionaria que ha estado encargada de la emisión de los certificados de captura que 

dentro del marco de las requisiciones de la Unión Europea, han venido emitiéndose. 

 

 

Por tanto la Junta Directiva; 

 

Acuerda 

 

1. Modificar el Acuerdo AJDIP/075-2011, en el sentido de que se autoriza la participación de 

la señora Ginnette Valerín Solano, en sustitución del Lic. Edwin Salazar Serrano, en el 

Encuentro a celebrarse en Ciudad de Guatemala durante los días 10 y 11 de marzo de 

2011, saliendo el 09 y regresando el 12 de marzo de 2011. 
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2. Las demás condiciones del Acuerdo AJDIP/075-2011, se mantienen incólumes. 

 

 

ACUERDO FIRME 

 
 

 

cc. Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo **MLA    


